“Año del Cincuentenario de la Asociación y del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la Ciudad”

Concurso Literario para Jóvenes 2009.
Bases:

1. Podrán participar todos los jóvenes residentes en la ciudad de Alta Gracia y localidades aledañas que tengan entre:

Categoría A: 12 a 15 años

Categoría B: de 16 a 18 años

Categoría C: de 19 a 21 años

2. Los géneros serán: Cuento Corto y Poesía.
3. De la participación:

Los autores deberán usar un solo seudónimo con el cual firmarán todos sus trabajos, debiendo acompañarlos con un sobre en el que consignará en el exterior: el seudónimo, la categoría y  el género. En el interior, deberán consignar los siguientes datos: nombres, apellido, documento de identidad, domicilio, teléfono y fecha de nacimiento.
Las obras se remitirán en tres (3) copias tipiadas e impresas en papel A4  a doble espacio, letra times new roman, tamaño 12, en un sobre cerrado con el siguiente título: “Secretaría de Educación Y Cultura – Concurso Literario para Jóvenes 2009”, con la aclaración de la categoría por la que concursa.

Cada autor podrá presentar hasta tres (3) trabajos en  cada género y también concursar en más de un género. En cada trabajo, además del seudónimo, se consignará la categoría y el género en el que participa.
4. Recepción:

Las obras serán recibidas hasta el día 4 de septiembre de 2009, de lunes a viernes  de 8 a 13hs. en las oficinas de la Secretaría de Educación y Cultura, España 72.

5. De los premios:

Se instituyen para todas las categorías y géneros Premios Estímulos de igual tenor + Diploma + Publicación.
Los trabajos que resulten seleccionados, quedarán en propiedad de la Secretaría de Educación y Cultura y serán publicados durante el Concurso “Arte Joven 2011”.
6. Del Jurado:

El Jurado estará compuesto por tres miembros, los cuales tendrán la atribución de premiar las obras y de otorgar menciones si lo consideran oportuno.
El  resultado se dará a conocer en acto público el día viernes 25 de septiembre de 2009 a las 19.30hs. en Casa de la Cultura, España 76.

7. Las obras no premiadas podrán ser retiradas hasta el día 30 de octubre, caso contrario serán destruidas.

8. Todo caso no previsto será resuelto por la Secretaría de Educación y Cultura, sin derecho a reclamo por parte de los intervinientes.
9. El sólo hecho de la presentación al Concurso implica el conocimiento y la total aceptación de las presentes bases.

Para informes y Consultas:
Municipalidad de Alta Gracia

Secretaría de Educación y Cultura

España 72. Tel: (03547) 428131 Fax: 428125.

E-Mail: cultura@altagracia.gov.ar – altagraciacultura@gmail.com
Colabora Rotary Club – Alta Gracia.

